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DECLARACIONES:

I. - "EL INSTITUTO":

l,' Declara'EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descenlralizado de la Administración Pública Mun¡cipal,
con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-8310P.E., publicado en el
Periód¡co Oficial del Estado No. 69 del sábedo 27 de agosto de 1983, y que en la actualidad se rige por la Ley del
lnstitt¡to Munic¡pal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015j2.26tuoj13, publ¡cado en el per¡ód¡co
Of¡c¡al del Estado el 26 de diciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GoNzÁLEz vILLASEÑOR, acredita su personatidad med¡ante nombramiento de
fecha 10 de sept¡embre de 2018, exped¡do por la LlC. l¡lARlA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Presidenta
Munic¡pal.

3.- Que de conform¡dad con el artículo 8 ffacc¡ones Vlll, lX, XV y demás relatives y apl¡cábles de la Ley del
lnstituto Munic¡pal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILL.ASEÑOR, en su c€rácter de Diredor,
t¡ene las facultades para contratar y obligarse en los términos del presente, así como real¡zar los a6los necesarios
para el debido func¡onamiento del organismo.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Mun¡cipio de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Adm¡nistración Pública Municipal, que se incorporen.

5.- Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio el ubicado en Cafle Río Sena número 1100
de la Colonia Alfredo Chávez, en la ciudad de Chihuahua, Ch¡h.

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTo MUNICIPAL DE
PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL INSTITUTO", LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR, Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA FUTUFARMA S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA POR EL C. ALEJANDRO GUZAR ESPARZA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE
LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSUL.AS:

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en la
Ley de Adquisiciones Affendamientos, y Contratac¡ón de Serviclos del Estado de Ch¡huahua.

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la dispon¡bil¡dad de recursos del mismo, y la necesidad de
adquirir los bienes objeto del presente instrumento por lo que una vez estudiada la esenc¡a y el costo-b€neficio del
mismo, se verifica y justifica la necesidad de su creación y se reconoce la viabil¡dad y legal procedencia de hacerlo
med¡ante adjudicación direcla con fundamento en lo establecido en los articulos Z9 iracc¡ón |V,72 y 73 tra?/,ióñ ll
de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servioos del Estado de Chihuahua, por lo que en
éste caso es aplicable el ceso de excepc¡ón a la licitación públ¡ca estudiada en el precepto antes alud¡do.
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8.- Que se celebra el presente contrato atendiendo los criterios de economía, eficacia, eficienc¡ a, tm
legal¡dad, honradez y kansparencia que resulten procedentes para obten$ las mejores cond¡ciones ta
INSTITUTO", y sus derechohabientes

8.- Que con fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho,
Servicios del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, autorizó celebrar el

el Comité de Adqu¡sic¡ones, Anendamien
contralo
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II.. "EL PROVEEDOR":

l.' Declara'EL PROVEEDOR", ser una Sociedad Anónima de Capital Variable, que fue constituida de acuerdo a
las leyes mexicanas según se acredita mediente escritura púbfica número 23, 126 veintitrés mil ciento veintíséis,
de fecha tres de junio del año 1997, c€lebrada ante la fe de la Licenciada Ana Luisa Henera Laso, adscr¡ta a la
Notariá Pública número Doce, del Distrito Judicial Morelos, en funclones de Notario por l¡cencia de su Tituler, el
Lic. Armando Herera Acosta.

2.- Que su representante légal el C. ALEJANDRO GUIZAR ESPARZA, cuenla con facultades legales para
representar a FUTUFARMA, S. A. de C. V. y celebrar este contrato, como consta en Poder Notarial de fecha 22 de
octubre de 2013, ante la fe del Lic. Armando Herrera Acosta, Notario Públ¡co Número 12 del D¡str¡to Morelos del
Estado de Chihuahua.

3.' Que para efectos de esle contrato, tiene su domicil¡o ubicado en calle Victor¡a número 413 altos, Colonia
centro, en la ciudad de Chihuahua.

4.- Que cuenta con el Reg¡stro Federal de Contribuyentes número FUT9706039)C, y que a la firma del presente
contrato se encuentra al coniente en el pago de sus obligac¡ones f¡scales.

5.- Que su licencia sanitaria es la no. 08 019 Og 00 22, exped¡da el veintiséis de d¡c¡embre de dos mil uno.

CLAUSULAS:
PRIMERA.- oBJETo. 'EL lNsTlruro" adquiere de "EL pRovEEDoR" los medicamentos oncol syde
espec¡al¡dad de acuerdo a las espec¡f
integral del mismo.

caciones contenidas en el anexo 1 del presente contrato que ap

SEGUNDA.- MoNTo. La adquisición de los medicamentos señalados por la cláusula anterior,
presupueslo mínimo para ejercer como pago por los c¡tados bienes poi un importe de $ 1,ooo

j
n

6. Que entre su obieto se encuentra la compra, venta, distr¡bución y en general comercio respecto de todo artículo
de farmac¡a, droguería y similares, entre otros.

7.- Que cuenta con la capacidad de respuesta inmediata para entregar a "EL INSTITUTO", los medicamentos
objeto del presente contrato, asi m¡smo c-uenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal
técnicamente calificado, equirc, material y henamienta requeridos para le venta áe los bienes objeto del presente
contrato, lo que le permite garantizar a "EL INSTITUTO", el cumplim¡ento de las obligaciones contraídás en el
presente instrumento contraclual.

con un
( m¡l pesos
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III.. AMBAS PARTES:

f.- Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan.

2.' Oue la celebración del presente contrato se encuentra libre de enor, dolo, violencia y/o mala fe.

3.- Que convienen en obligarse conforme al contenido y condic¡ones de las s¡guientes:
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00/100 M.N) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $
458,216.72(CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOCIENTOS DIECISEIS PESOS 72f 00M.N) ello de
conform¡dad con los prec¡os un¡tar¡os señalados en el "Anexo l" del presente contrato.

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se celebra bajo la condición de
precios fijos, de acuerdo a los precios un¡tarios ofrecidos por EL PROVEEDOR, por lo que el monto de los mismos
no camb¡ará durante la vigencia del prcsénte ¡nstrumento. El prec¡o frjo dentro de la propuesta (cotización) podrá
modificarse a favor de "EL INSTITUTO" siempre y cuando ex¡sta una oferta que conste por escrito recibida en la
Subdirecc¡ón Administrativa de "EL INSTITUTO", mn por lo menos 24 horas de antic¡pación, aclarando que bajo
n¡nguna c¡rcunstanc¡a se aceptaran precios mayores a los establec¡dos en la cot¡zación.

La presente operación no se encuentra sujeta a la aplicáción del lmpuesto al Valor Agregado (lVA), salvo aquellos
productos que sean susceptibles del cobro de dicho ¡mpuesto y que así hubiesen sido señalados por "EL
PROVEEDOR'.

TERCERA.- MODIFICACIÓN DE CONTRATO. 'EL INSTITUTO" de acuerdo a lo d¡spuesto por el artículo 88 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua podrá acordar
hasta en un 300ó (treinta por ciento) el ¡ncremento del monto del contralo o la cantidad de medicamentos
solicitados med¡ante mod¡ficac¡ón al contratc v¡gente, s¡empre que el monto total de las modificac¡ones no rebase,
en coniunto, el treinta por ciento de los conceptos y volúmenes originales y el precio de los bienes sea igual al
pactado or¡ g,nalmente.

CUARTA. "EL INSTITUTO" se reserva el derecho pera suprimir o incorporar medicamentos al cuadro básico de
med¡camentos adjud¡cado que obra en el anexo 1, previa justificac¡ón y sol¡citud por escr¡to de la Subdirección
Médica, obligándose a informar tal evento por escrito a "EL PROVEEDOR", para realizar los ajustes neces€rios.

El precio un¡tario de los a.iustes que se realicen dentro del cuadro básico de medicamentos, tendrán las mismas
cond¡ciones de costo y de pago que señale el presente contrato a partir de le fecha de modif'¡cac¡ón.

QUINTA.- FORMA DE PAGO. 'EL INSTITUTO" se obliga a cubrir el impoñe en moneda nacional de los bienes
sol¡citados y recibidos, a los 20 (veinte) días naturales posteriores contados á part¡r de la fecha que el proveedor
entregue la factura respectiva y los bienes a entera satisfacción de ,.EL INSTITUTO".

El pago será cubierto en moneda nacional mexicena, mediante cheque nom¡nativo a favor de 'EL PROVEEDOR"
en las of¡cinas de "EL INSTITUTO" ubicadas en Río Sena #1100 Colonia Alfredo Chávez, en la c¡udad de
Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viemes en un horar¡o de las 9:00 a las 15:00 horas.

'EL INSTITUTO", baio ninguna c¡rcunstanc¡a aceptará en cal¡dad de soporte de facturación, reetas u órdenes
emitidas por medio distinto a¡ s¡stema informát¡co de "EL INSTITUTO", o bien aquellas que contengan
mod¡f¡cac¡ones manuales de cualquier índole, exceptuando las generadas por s¡tuaciones extraord¡narias o de
fueza mayor que obliguen a "EL INSTÍTUTO", a la prescripción manual, en cuyo caso "EL INS
informara dicha s¡tuec¡ón a "EL PROVEEDOR,,.

SEXTA. CONOICIONES DE ENTREGA. La transportación de tos bienes objeto det presente
maniobras de carga y descarga en lugar de entrega serán a cargo de ,.EL PROVEEDOR,,, as
aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean rec¡bidos de conform¡dad por,,EL INSTITUTO,,.

'EL PROVEEDOR" deberá entregar junto cofl los bienes (medicamentos): copia de la orden de compra y rem¡s¡ón
en la que ¡ndique el número de lote, fecha de caducidad, número de s y descripción de los bienes
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Así m¡smo "EL PROVEEDOR" se compromete a garant¡zar que los med¡camentos se conserven en condiciones
ópl¡mas de empaque y embalaie durante el transporte y almacenaie, así como, que la cál¡dad de los mismos se
mantenga durante el periodo establecido para la caduc¡dad al ambiente de los diferentes c¡imas imperantes
almec€nando en locales cubiertos, protegidos de la lluvia y de la exposic¡on direcla a los rayos del sol, lejos de
fuentes de calot ylo vapores, o en refigerac¡ón de 2 a 8 grados centígrados. Si el bien indica en el marbete esta
última condic¡ón de consewación, *'EL PROVEEOOR'i" deberá e-ntregarlo en el rango de la temperatura
previamente indicáda.

SEPTIMA.' Los med¡cámentos serán entregados cor¡forme a las nec€sidados de 'EL INST¡TUTO., durante el
periodo de vigenc¡a del contrato; esto mediante la elaboración de orden de compra a 'EL PROVEEDOR',.

!?-"jll9Sl-d" los bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compra completa, siendo facultad de.EL
INSTITUTO", la aceptac¡ón o rechazo de una entrega parc¡al de dicha orden, en eite 

"aso'EL 
PROVEEOOR",

deberá ad,untar escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parc¡al e ¡ñcumplim¡ento de los
tiempos y forma de entrega estipulados en el contrato.

Los bienes serán entregados en su empáque, caja o pieza orig¡nal según conesponde el cual debe coincidir con el
anexo 1. El empaque deberá contener impresa lá caduc¡dad dá proOücfo, la cuál no podrá ser menor de g (nueve)
meses contados a partÚ de la fecha de la recepc¡ón dél producto en el lugar de entrel¡a, s¡n embargo en el c¿so dé
que el bien no acredite el plazo de caducidad señalado, podrán aceptar;e bienes coá una caducidad mínima de 6
(se¡s) meses, siempre y cuando EL PROVEEDOR, en eitos casos, entregue a EL lMpE, caÍta compromiso en la
cual se indique que de no ser consumidos dentro de su v¡da útil, serán canjeados s¡n costo alguno.

Los envases y empaques de los medicamentos deberán ident¡f¡carse de acuerdo e Io elablecido en la Ley
g9neld qg Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal Para la Protecc¡ón Contra Riesgos San¡tarios y NormaÁ
Of¡oales Mexicanas aplicables.

Los empaques ind¡caran además de lo establec¡do en la Ley General de Salud, el número de Lote, fecha de
cáduc¡dad, cant¡dad, razón social y dom¡cil¡o del fabricante, ei número de registro otorgado por la S.S.A. y otras
características del producto necesarias para su ident¡ficac¡ón respectiva.

EL PROVEEDOR dará cumplimiento en la erilrega de los b¡enes a las d¡sposiciones estabtecidas en la NOM{72-
SSAI-2012 'ETIQUETADO DE MEDICAMENTÓS', y demás NOMS aplicables, así como to estabtecido €n este
contrato.

En .el supuesto de_que se presente medicamento sin las especificaciones antes mencionadas, el mismo
med¡camento no será recib¡do por el personal de ..EL INSTITUTO".

OCTAVA S¡ 'EL IÍ{§TITUTO,' cons¡dera que .EL PROVEEmR,, ha ino_¡rrido en incumplim¡ento de alguna de las
obl¡gac¡ones a su cárgo, dentro de los quince (qu¡nce) días naturales sigu¡entes se lo comunicará e este último por
escrito de manera fehac¡enle a fin de que dentro de los cinco días hábiles siguientes exponga por escrito lo que a
su derecho convenga en re¡ación con el incumpl¡miento de sus obligaciones y aporte, en su c¿lso, las pruebas que
estime pert¡nentes; una vez transcurri do el plazo señalado sin que "EL PROVEEOOR" argumente en su d

0

osi las razones aducidas por este no son setisfaclo
resolución que resulte procedente, pudiendo resc¡ndir

rias a juic¡o del "EL INSTITUTO,,, este d¡ la
administrativamente el contrato o exigir el cu iento

mtsmo

NOVENA. HORARIO DE ENTREGA. La entrega del med¡camento objeto de este contrato será reali
PRovEEBoR- en er 'área de entréga de medicamento oncológico y oe alta especial¡oad áá "et
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los días háb¡les de lunes a viernes en un horÉ¡rio de las 8.00 a las 15.00 horas. El personal del 'EL INSTITUTO",
podrá recflazar, o devolver cualqu¡er medicamento que no cumpla con lo establec¡do en el anexo I de este
contrato o se enqrentre dañado u otra circunstanc¡a que le haga inut¡lizable.

Para efeclos del pánafo anterior, se aclara que todo medicamento deberá de ser surtido en el área señaleda,
salvo que 'EL INSÍTUTO", le señale por escr¡lo otro domic¡lio.

DÉctitA. PATENTES, MARGAS y DERECHoS DE AUToR. 'EL PRovEEDoR", asumirá la responsabilidad
total para el caso en que al sumin¡strar los bienes obieto del contrato, infrinja patentes, marcas o viole derechos de
autor, liberando a "EL INSTITUTO", de toda responsabilidad de carácter c¡v¡|, mercántil, penal o admln¡strativa,
que en su caso se ocasione derivado de la infracc¡ón de derecños de autor, patentés, marc.ts u otros derechos a
n¡vel nacional o ¡ntemacional.

DÉOUA PRI ERA- VIGENCIA. Convienen las partes conlratantes en que la prestación del serv¡cio tendrá una
vigenc¡a del 14 sept¡embre al 31 de diciembre del año 2018, salvo qu6 se notiñque la tem¡nación ant¡c¡Pada del
mismo, según lo dispuesto efi este contrato.

DÉCIUA SEGUNDA. "EL INSTITUTO" man¡f¡esta que atendiendo la naturaleza del presente contrato, el cual
exige eficac¡a y pront¡tud, 'EL INSTITUTO" 6stará facultado a celebrar contratos con los proveedores de
medicámento necesario para cumplir al ,l0ff/6, con las obl¡gaciones médico-esislenciales a su cargo, consistenles
en el suministro de medicamentos a favor de los derec¡phabientes y sus benefic¡arios.

DÉClt A TERCERA.- En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" no dé cumplimiento a las condiciones de
entrega antes mencionadas, faqrlta expresamente a "EL INSTITUTO" para que pueda aplicar las sanciones que
en su c€tso conesponda a "EL PROVEEDOR" por su incumplim¡ento. Lo anterior atendiendo el proced¡m¡ento

establecido en el anexo número dos del presente contrato.

DÉCIUA CUARTA.- "EL PROVEEDOR" se obliga a surtir en casos excepc¡onales debidamente autorizados por

"EL INSTITUTO", med¡camentos equivalentes de calidad igual o superior a los adiudicados e fin de resolver
problemas der¡vados de faltantes temporales o s¡tuac¡ones similares las cuales deberán de ser comprobadas
mediante cartas deb¡damente s¡gnadas y emit¡das por los laboratorios fabricantes de los produclos edjudic€dos:
con la condic¡onanté que balo ninguna c¡rqrnstancia se pueda subir el précio de venta al público €n general sin
impedir ésto que puedan ofertarse a un precio menor al l¡c¡tado. Lo anterior atendiendo el procedimiento
establecido en el anexo número dos del presenté contrato.

DÉCliiA QUINTA. - "EL PROVEEDOR" deb€rá atender en forma inmedieta los s€ñalam¡entos que "EL
INSTITUTO" le haga de acuerdo a las que¡as que en el dosanollo de la compra de medicámenlo le hagan llegar
sus empleados o los derechohab¡entes y/o sus beneficiarios. 'EL PROVEEDOR" deberá de notificar por medio
escrito a "EL INSTITUTO" el desarrollo que se ha tenido a los señalem¡entos previam€nte menc¡onedos.

DÉclMA SEIXTA. PENAS CONVENCIONALES.- Las partes convienen que "EL INSTITUTO" apl¡que las
sigu¡entes penas convenc¡onales a "EL PROVEEDOR" a su considerac¡ón;

A.- Por desabasto de med¡camentos "EL INSTITUTO", podrá optar entre hacer efectiva la

#

a
cumplim¡ento de las obligac¡ones der¡vadas del presente contrato o la recisión del mismo sin respon
"EL INSTITUTO". Salvo que exista un desabasto o baja de producc¡ón deb¡damente not¡f¡cada con
"EL INSTITUTO" acompañeda de las cartas firmadas y emitidas por los laboratorios fabricantes de
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B.- En el caso de que 'EL PROVEEDOR" no cumpla con los plezos de ontrega padados en el presente c¡ntrato,
se le sancionará @n una pena convenc¡onal en términos de lo dispuesto por artÍorlo 89 de la Ley de
Adquisiciones, Arrerdamientos y Contratación de Servic¡os del Estedo de Ch¡huahua, de acuerdo con lo siguiente:

Por le entrega extémporánea de los b¡enes, se aplicerá una sánción que será de 0.5% (cero punto cinco
por ciento) sobre el valor de la entrega no efectuada por cáda día de atraso hasta un límite ¡gual al monto
de la fianza de garantía de cumplimiento de contrato, contados a partir del día siguiente en que vsnza el
plazo de entrega d6 los bienes y/o en el contrato respecl¡vo.
Por cancelación de los bienes antes de la fecha pectada para su entrega, se aplicaÉ una sanción igual al
l00/6 del valor de los b¡6nes cancelados.
Por cancelac¡ón de los bienes después de la fecha pactada para su entrega, se aplicará una sanción ¡gual
al 10% del valor de los bienes cencelados.

"EL INSTITUTO", podrá deducir ta sanción que sé derive del incumplimiento al momento de realizar el pago al
proveedor ¡ncumplido, mediante nota de crédito.

Para el cáso de que "EL PROVEEDOR" entregue los medicamentos fuera del plazo estabfecido y elos
provoquen daños a los derechohab¡entes y/o beneficiarios de "EL INSTITUTO" que los consuman, "EL
PROVEEDOR" se obliga a rega@Í integramente el daño y/o perjuicio causado a estos, y en su caso, a resarcir a
'EL INSTITUTO" los ¡mportes que hubiere erogado por el tralamiento máJico de los pacientes deb¡endo deducir
dichos importes de la faciura mensual conespondiente. Sin que esto signif¡que que "EL INSTITUTO" no pueda

adquir¡r medicamento por su cuenta.

DECIúA SEPTIMA. En caso de que la Secretaria de Salud, notif¡que a 'EL INSTITUTO" que la calidad de los
bienes pudiera afectar la atención al derechohabiente, "EL PROVEEDOR" deberá subsanar dicha situación,
mediante el canie de los b¡enes por un nuevo lote,

En el cáso de que "EL INSTITUTO" durante la vigenoa del contralo o la garantía de cumplimiento reciba
comunicado por perte de la Secretaría de Safud, en respuesla a las quejas o defectos not¡ficados, de que ha sido
sancionado "EL PROVEEDOR" o se ha revocado su licencia san¡taria con mol¡vo de las quejas o defectos de la
clave o claves entregadas por "EL PROVEEDOR", se procederá a la devolución del bien y por consEcuencia
¡n¡c¡ar un proc€d¡miento de rescis¡ón adm¡nistrativa del contrato.

Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, conerán por cuenta de 'EL PROVEEDOR' y
deberá repóner los bienei sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de 7 (siete) días naturales,
contados a partir de la fecha d6 su notif¡cación.

de los siete dÍas naturales sigu¡entes a la fecha que le sea requerido el pago

DÉCIMA OCTAVA. FUERZA tlAYOR. No se hará efect¡va la pena convencional o la resc¡sión adm¡n va
incumpl¡miento del contrato, si la demora o el incumpl¡miento de las obligac¡ones de "EL PROVEEDOR en vt
del contráo se deben acaso fortuito o de fuerza mayor, debÍdamente iustificedos

coNTRATo DE AoJuorcAc6r otREcrA DE MEotcAMENfo oNcoLóGtco CELE
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FUfUFARMA S,A DE C,V, EL 14 DE SEPTIEMBRE OE 2018...,........
EL INSTITUfO MUNICIPAL DE PENSIONES Y

,l

En c€so de que "EL PROVEEDOR" no at¡enda cualquiera de las situacrones anunc¡adas en el Érrdo anterior,
'EL INSTITUTO" procederá a reponer los bienes en forma ¡nmediata por conduclo de terceros (subrogación) con
cargo a "EL PROVEEDOR", el que se obliga a cubrir íntegramente el importe de los gastos que se generen por
estos conceptos equivalente a la DIFERENCIA ENTRE EL COSTO UNITARIO DEL PRODUCTO Y EL PRECIO
DE SUBROGACIÓN DEL PRODUCTO MULTIPLICADO POR EL TOTAL DE PIEZAS SUBROGADAS, EIIO dENtTO
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Cuando "EL PROVEEDOR" modifique o altere las cond¡ciones pactadas para la adqu¡s¡c¡ón de

medicámenlo.

Cuando se entreguen medicamentos con caduc¡dad vencida o con defeclos por mal manejo, ¡mputables a
.EL PROVEEDOR".

Cuando "EL PROVEEDOR" facture a sobre precio de venta al público cualquiera de los medicamentos
adjudicados.
Por todos aquellos actos u omisiones que por respoflsabilidad, impericia, ¡n€xper¡encia, malos manejos u

VIGÉSlilA SEGUNDA.- Las partes convienen que'EL INSTITUTO" podrá suspender temporal todo o
partes, el suministro de los b¡enes al amparo de este contrato, por causes justil¡cadas o por razones
general, por un plazo no mayor a tré¡nta días naturales después de exceder esle térm¡no se ente
lrata de su terminación defin¡tiva. La suspens¡ón referida deberá ser notiñcada por "EL INSTIfUTO" EL
PROVEEDOR" con una ant¡cipación de por lo menos quince días naturales

#
Para los efectos del pánafo anterior, por 'c.¡so fortuito" y 'fuerza mayo/ se entenderá una situación arena al
control de "EL PROVEEDOR" que no entrañe culpa o negligenc¡a suya; esas situac¡ones podrán ¡ncluir, entre
otras, aclos unilaterales de "EL INSTITUTO", inc€ndios, ¡nundaciones, epidemias, cuarentenas, etc.

Si se presentase una situeoón de caso fortuito o fueÍza mayor, 'EL PROVEEDOR" deberá not¡r¡car por escr¡to a
'EL INSTITUTO" de inmediato la situac¡ón y sus causas, así como su probable duración. Salvo que "EL
INSTITUTO" le señale otras instrucc¡ones por sscrito, "EL PROVEEDOR" cont¡nuará cumpliendo sus
obligac¡ones en virtud del conaato en la medida en que sea pos¡ble y procurará por todos los med¡os razonables
cumplir aquellas que no se vean impedidas por el caso fortuito o la fueza mayor.

DECImA NOVENA" GARANTIAS. "EL PROVEEDOR" para garantizar el cumplimiento de este contrato, exhibe y
entrege a "EL INSTÍÍUTO":

Los cheques cruzados serán resguardados en el archivo del Departamento Jurídico de 'EL INSTITUTO", y serán
devuellos a la terminación del presente instrumento contractual, previa sol¡c¡tud por escrito realice 'EL
PROVEEDOR".

VIGÉS| A. - "EL ltPE", podrá llevar a cabo la eiecución de la garantía de cumpl¡miento de las obligac¡ones
derivadas de este conlrato en los siguientes casos:

o Cuando "EL PROVEEDOR" incuna en incumpl¡miento de cualquiera de las condiciones pactadas.

. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda la venta de medicamento s¡n causa ju$mcada. Después de agotar
las penas convencionales pacladas en el presente instrumento contradual y notificada la rescis¡ón total o
parc¡al del contralo por causas imputables a "EL PROVEEDOR" señaladas en la Cláusula siguiente.

VlGESlilA PRlliERA, - Convienen las partes que "EL INSTITUTO" podrá rescind¡r parc¡al o totalmente este
contrato de presentarse alguna de las siguier es causales:

c
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coNTRATo oE AoJUoIcAcóN DIRECTA DE MEDICAMENTo oNcolÓGrco CELESRADo
FUTUFARMA S,A DE C,V. EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018... - -.......

EL O MUi¡ICIPAL OE PENSIONES Y

Un cheque cruzado equivalonte al 100/6 del monto máximo a contratar, para garantizar el cumplim¡ento del
contrato, que permanecerá vigente durante la vida del presente instrumento contractual y podrá ser
efectivo en los casos que estableco este contrato en sus diversas clausulas.
Un cheque cruzado equival€nte al 5% del monto máximo a contratar, y que se hará efectivo en caso de
saneamiento por evicción, vicios ocultos, daños y perjuiclos y cel¡dad de los bienes.

otros de "EL PROVEEDOR", afecten o les¡onen ¡ntereses de "EL INSTITUTO".
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El presente aviso de privac¡dad y los cambios al mismo serán publ¡cados en el portal del lnstituto M icipal
Pensiones, en la d¡rección electrón¡ca httD://imDeweb.mDioch¡h.oob. mx/webimoe/¡ndéx.html

VGÉSíirA SÉPIMA.- CONFIDENCLALIDAD. La información y actividades presenles, pasadas y futuras
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el
conf¡denc¡al, atendiendo a los pflnc¡p¡os establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnform on

_tu,

ffiil...
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coNTRAfo DE ADJUDTCACóN DtREcrA DE MEotcArrENTo oNcolóctco CELEBRADo
FUfUFARMA S,A DE C,V, EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2O1A............

EL fUTO MUNICIPAL DE PEÑSIONES Y

Así mismo 'EL PROVEEDOR" podrá suspender parcial o totalmente la adquis¡ción de medicamento, motivo de
este contrato sin responsabilidad y exentándolo de las penas convenc¡onales en caso de que "EL INSTITUTO"
incumpla con sus obligaciones de pago lo cual deberá ser not¡f¡cado a "EL INSTITUTO" con por lo menos 15 días
naturales de anticipación a la suspensión. Desaparecida la causa que originó la suspensión, ef contrato podrá
continuar surtiendo sus efectos juríd¡cos conducentes.

UGESIMA TERCERA.- 'EL PROVEEDOR" como patrón del personal que ocupe para la entrega del
medic€mento, será el único responsable dé las obligaciones derivadas de las d¡sposic¡ones legales y demás
ordenamientos en materia laboral, f¡scal y de seguridad social, por lo que este se obl¡ga a responder de todas las
reclamac¡ones que sus trabajadores preser en en relación ún le realizao,ón del objeto del presente @ntra,
ex¡miendo al "EL INSTITUTO" de olalquier responsabilidad legal derivada de los rubros prev¡amente señalados.

vlGEslMA cuARTA.-.EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder a terc€fos ya sean p€rsonas físicas o morales,
sus derochos y obligaciones derivados de este contrato, así como los derechos de cobro que se deriven del
mismo, realizado s¡n la previa y expresa autorización por escrito de "EL INSTITUTO".

V|GESIiIA QUINTA.- Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente ¡nstrumento contractual, asi como para

todo aquello que no esté expresamente. estipuldo en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contretación de Servic¡os del Estado de Chihuahua, el Código Mun¡ciPal pare el

Estado de Chihuahua, y demás disposiciones que resulten apl¡cable§.

VIGÉSIUA SEXTA.- VISO DE PRwACTDAD. El lnstituto Mun¡cipal de Pensiones con domic¡lio en calle Rio Sena
#1100 de la colon¡a Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, da a conocer a EL PROVEEDOR el

s¡guiente aviso de privacidad simplificado.

Se señala a'EL PROVEEDOR" que el 'EL INSTITUTO", cuenta con un sistema de datos personales y que los
datos obtenidos en virtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las accaones necesarias para su
suscripción, por lo que la final¡dad de la obtención de los datos personales es para verif¡car la viabilidad de la
informac¡ón proporcionada para la cont¡nuidad del trám¡te que conesponda.

Los datos personales que se solicitan son exclusivamente los necesarios para la reálización de los fines
menc¡onados, por lo que es obligatorio el proporcionar la información requerida. Los datos que "EL
PROVEEDOR", haya proporc¡onado serán transferidos a la Unidad de Transparencia y Datos Personales, y de ahí
se le dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser transfer¡dos a las d¡versas áreas del lnstituto con
la finalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporoonados por el mismo,; así como a las
autoridades iurisd¡ccionales y/o ¡nvestigadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificación, Cancelación, Oposición y Portabil¡dad
de Datos Personales, así como negativa al tratamiento de sus datos, ante la Unidad de Transparencia con
dom¡c¡l¡o en calle R¡o Sena #1100 de la colonia AlÍaedo Chávez de esta c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, teléfono
614-201€8{0 extens¡ón 6259, mneo eledrónico unidad.transparenc¡a@¡mpo.gob.,nx, o por med¡o de la
Plataforma Nacional de Transparenc¡a en la direcc¡ón eleclrón¡ca
http:/twww.pldaformadetransparenc¡a.org.mx.

,-{
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Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, por lo que las partes se obligan a gLlardar estricla confidenc¡alidad respedo de la información y
resultados que s€ produzcan en virtud del cumpl¡miento del presénte instrumento.

En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les
correspondan, tanto administrativas o ¡udic¡ales, a fin de reclamar las indemn¡zaciones conducentes por los daños
y perjuicios causados, así como la aplicec¡ón de las sanc¡ones e que haya lugar.

vGÉstMA ocrAvA.- TERt¡llNAclÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo. 'EL lNsrlruro" podrá dar por

terminado antic¡padamente el contrato de manera total o parcial cuando concunan razones de ¡nterés general, o
b¡en, oendo por ceusas just¡f¡cadas se extinga la neces¡dad de requerir los bienes o servicios originalmente
contratados, reembolsendo al "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incunido, siempre que

estos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen direclamente con el mntrato
conespondiente.

La term¡nación ant¡c¡pada se not¡ficará por oscr¡to al 'EL PROVEEDOR" con al menos cinco dias de anticipac¡ón;
dejándose conslanc¡a en la misma de las causas de terminación, ind¡éndose su alcance y la fecha a partir de la
cual entrará en vigor.

VGÉSIMA NOVENA.. AVISOS, NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. LAS PARTES CONVIENEN qUE

cualesquiera av¡sos, notif¡cac¡ones o comunicaciones que sea necesario dar a la otra deberán elaborarse por

escrito, que podrá efectuarse por 2 (dos) med¡os: 1. Por mensajería simple entregada en propia mano o por coneo
certmcado, ambos con acuse de rec¡bo; 2. Por coneo electrón¡co. En este último caso, el envío solamente se
considerará válido y legalmente real¡zado cuando la recepción del coneo eleclrónico respectivo sea confirmada
electrónicamente dentro de los 3 (tres) dÍas naturales siguientes al envÍo, ya sea de fotma automátic€ por algún
programa de sofrware, o de forma expresa, mediante un mensaie de conlestación y confirmación enviado por 6l

dest¡natario.

Las PARTES conv¡enen de igual forma que los evisos, notificaciones y comunicaciones efectuadas con relación al
presente instrumento surt¡rán los efecios respectivos el día de su recepción. En caso de que dichas mis¡vas
incluyan algún t¡po de térm¡no, el mismo comenzará a correr al día s¡guiente en que se confirme su recepción.
independ¡entemenle de que sea laboral o natural.

TRIGÉSlftA. INDEPENDENCIA DE LAS CLAUSULAS. En caso de que alguna cláusula del presente instrumento
sea declarada ¡nválida por la autoridad competente, el resto del clausulado conten¡do en el mismo segu¡rá siendo
válido, no siendo afectado por la resolución respect¡va en forma algune.

TFÜGÉSlitA PRI ERA.- Para la resc¡sión del presente confato las partes convienen someterse al procedimaento

establecido en el añículo 90 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado

de Ch¡huehua.

TRtcESlirA SEGUNDA - ENIDADES SEPARADAS.- N¡nguno de los términos y cond¡c¡ones del presente
¡nstrumento deberá ¡nterpretarse en el sentido de que 'LAS PARTES" han constituido alguna relación de
sociedad o asociación, por lo que no se coniuntan ni se unen para efectos de responsab¡lidades fiscales, frente a
terceros o de cualquier otra naturaleza.

contrato serán utilizados como referencia contextual y no para sfectos de ¡nterpretación puntual. Es

9
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.rl

TRIGESIMA TERCERA.- ENCABEZADOS. Los encabezados de cada una de las cláusulas del

FUfUFARMA S,A DE C.V, EL I4 DE SEPTIEMBRE DE 2O18 - -...... - -..
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texto expreso de cada cláusula el que considera para propós¡tos de determinar obligac¡ones de cada parte de
conformidad con el presente ¡nstrumento.

TRGÉSIMA CUARTA"- DESPLAZADOS. Los desplazados contemplados en el anexo 1 det presente instrumento
son solo un estimado, por lo que se señala que no son defnit¡vos, por lo cual EL INSTITUTO, puede o no adquirir
cualqu¡er cantidad de los produclos contenidos en el anexo 1 durante la vigencia del contrato, en apego a la
cláusula segunda del mismo.

TRIGESIiTA QUINTA.- Entendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan, de acuerdo
a lo establecido en el artículo déc¡mo transitor¡o de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Contratación de
Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua, sometérse al juicio de oposición previsto en el Código F¡sc€l del Estado de
Chihuahua, renunciando por lo tanto 'EL PROVEEDOR" aI fuero que pudiere corresponderte en razón de su
domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causá.

LEIDO QUE FUE EL ANTERIOR CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTAES DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, LO APROBARON RATIFICARON Y EN PRUEBA OE ELLO LO FIRMARON AL CALCE Y
AL MARGEN, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018....-.--...

EL INSTITU EL PROVEEDOR

o,

ING. JUAN ANTONIO GO VILLASENOR GUIZAR ESPARZA
OIRECTOR DEL INS MUNICIPAL DE REPRESENT LEGAL FUTUFARMA S.A, DE

c.v.IONES

TESTIGOS

c.P. stLvtA v v DR. ALFONSO TRERAS
ti¡tPESUBDIRECTORA ADM DEL IMPE SUBDIRECTO ÉDrco

ING, A EDANO
SUBDIRECTOR DE EVALUACIÓN DEL IMPE

10
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CONfRAfO OE AOJUDICACóN OIRECTA DE MEDICAMENÍO ONCOLÓGICO CELEBRADO POR €L INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y
FUTUFARMASAOECV Et T4 OE SEPTIEMBRE DE 2018.. .... ... ..,

d



14 ACTOO ZOt-EDRON tCOIOXFON/ACCORD CNA con SOLUCION INYECfABLE 4MG L s6M ' 580.00-s

CI NACAtCEf/MIMPARA/AMGE N CNA con 30 TABLETA 30 MG 3 Ss,1oo.oo 15,300.005
149 ETOPOSTDO/ETOPOSTTEVA CAIA con 10 AMPOLTETAS 1OO MG 4 s1,1s0.00 4,600.00S

752 EXEMESTANO/AROMASIN/PFIZER CAIA con 30 GRAGEAS 25 MG 20 s2,s24.05 50,481.00s
212 t-ETROZOT/ZOLSTRO/ACCORD CAJA con 30 GRAGEAS 2.5 MG 1 s1,098.89 1,098.89s
213 LEUPRORELINA/ETIGARD/ASOFARMA CAJA con iERINGA PRECARGADA 7.5 MG 6 s2,8s0.00 17,100.00s
223 391.25SUNEZOUD/ZWOXAM/PFtZER CAIA con SOLUCION INYECTABLE 600 MG 300M 1 S391.2s

274 6,000.00SoN DANSETRON/HT-BIOC/ACCORD CA,A con 3 AMPOI"LETA 8MG 60 s100.00

279 sso.0o 1,500.00sONDANSETRON/DOSARTRON/TANDSTEINER CNA con 10 TABLEfA 8MG 30

779 s2,s00.00 5,000.00SsrRoLlMUs/LtKMUN E/CEt-t-pHARMA CAIA con 60 GRAGEAS 1MG 2

828 SToo.oo 21,000.00SANASTROZOT/MAGEMIV/SYNTHON CAIA con 28 TABIEIA 1MG 30

830 S4,oso.oo 4,050.00SBICAI.UTAMIDA,/CATUTOt/ASOFARMA CNA con 28 TABLETAS 150 MG 1

834 1 s8,400.00 8,400.005crcr-oFosFAMrDA/HrDRoFoSMtN FA /SANFER CtuA con 5 AMPOTLETAS 2OO MG

841 s662.73 662.735CI"ORHIDRATO DE GRANISETRON/KYTRII/I.ANDSIEINER CAJA con 2 ÍABLETAS 1MG 1

855 FLUTAMIDA/TAFEN IL,/ASOFARMA CAJA con 30 TABLEÍAS 250 MG 1 s310.00 310.00s
856 1,330.00sGANCICTOVIR/UMECORTIL/GS( FRASCO con AMPOLLETA 5OO MG 1 S1,33o.oo

858 6 s1,9s0.00 1r.,700.005HYROXIUREA/HYDREA/BRISTOt CtuA con 100 CAPSUTAS 5OO MG

863 5 s4,4s3.33 22,266.67Sr-EUPRORET-rNA/rUCRrN DEPOT/AEBOTT CAJA con AMPOLLETA 3.75 MG

879 1 s43,039.34 43,039.34SSUNITINIB/SUTENT/PFIZER CAJA con 28 TABTETAS 50 MG

880 TACROLTMUS/LtMUSTtN/t"ANDSTEtNE R FRASCO con 50 CAPSUTAS 1MG 1 s400.00 400.00s
986 VINORELBINA/NAVETBINE/PIERRE FABRE 20 MG 1 s1,685.00 1,685.00)CAJA con CAPSULA

aa1 VINOREI.BINA/NAVEI.BINE/PIERRE FABRE 30 MG I 52,400.00 2,400.005CA.JA con CAPSUTA

888 VINOREI.EINA/NAVETSINE/PIERRE FABRE 10 MG 1 5770.00 770.O05FRA§CO con AMPOTLETA

920 ERITROPOYETINA/ERI.AN/I.AN DSTEINER FRASCO con 24000 U 4000 u 60 s44s.00 26,700.o0s
1012 BICALUTAMIDA/BItUMIV/SYNTHON CArA con 28 TABLEÍAS 50 MG s4so.00 2,250.OO)
1016 ctSPt-ATtNO/ACCOC|ÍACCORO 10 MG/10 Mt 20 s80.o0 1,600.005FRASCO CON SOLUCIÓN INYECTASLE

1020 10 MCG 1 sr,2a2.74 L,242.745DESMOPRESINA/MINIRIN/FERR¡NG CAJA con SPRAY

1025 FTUTAMIDA/FI.UtEM/TEVA 250 MG L s915.00 sCAJA con 30 TABI-ETAS

1029 PtRtDOSTTGMTNA/MESTtNON/VATEANf 60 MG 15 s20s.00 3,075.00SCAJA con 20 TABTETAS

27 5A ACETATO DE GOSERET-tNA/ZOt"ADEX/ASTRA ZENECA 36 MG 30 52,584.44 77 ,533.205CAIA con JERINGA PRECARGADA

2767 A¿AIIOPRINA/A¿Af RILEM/TEVA CAJA con 50 TABL€TA 50 MG 10 s7ss.00 7,550.00S

2798 EtAVTREZ/STOCRTN /MSD CAJA con 30 TABL€TAS 600 MG 1 57,s37.s7 7 ,537 .57S

2826 rAMrvuDtNA /3TC /GTAXO CtuA con 60 TABLETAS 150 MG 1 s4,100.00 4,100.00S

CLAVE DESCRIPCION PRESENTACION CONCENTRACION DESPTAZADO PRECIOUNITARIO II

-tu

Y

915.00
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2428 T.ASPARAGINASA/LEUNAsE/SANFER CAJA con AMPoILETAS 10000 u 10 s1,3s0.00 S 13,500.00

2835 MERCAPTOPURINA/PURINEf HOt/ASPEN FRASCO coñ 25 TAgtEfAS 50 MG 5 s1,310.00 S 6,550.00

2440 NILUfAMIDA/ANANDRON/SANOFI cAlA con 30 COMPRIMIDo 150 MG 1 s3,233.33 5 3,233.33

28s1 PARICALCIf RIOUZEMPLAR /ABBVIE CAJA con 5 SOLUCION INYECIABTE 5 MCG 1 S2,3so.oo s 2,350.00

45,000.00s15 s3,000.008OO MGFRASCO con 180 COMPRIMIOOSEVELAMERO/SEVEI.AMER/SYNTHON

23,700.00s10 s2,370.0020 MG/MLCAJA CON 28 SOLUCIÓN INYECTABI-E1007 ACETATO DE GTATIRAMER/TTENEC/LANDSTEINER

5,900.00ss1,180.0020 MGCAJA con AMPOLLETA7027 DOCETAXEVDAf ILEV/SYNTHON

2,400.00S1 s2,400.0080 MGlo22 DOCETAXET/DATILEV/SYNf HON CAJA con AMPOLLETA

12,875.00S25 ss1s.001G7026 IFOSFAMIDA/ALQU IMID/SAN FER CAIA CON SOLUCIÓN INYECTAELE

CTAVE DrscRrPcroN PNESENIACION CONCÉNTRACION DESPI.A:TADO PRECIOUNIÍARIO MONTO TOÍAL

)
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PROCEDIMIENTO PARA EL SURTIDO DE MEDICAMENTO ONCOLÓGrcO

l. La receta expedida por el medico llegara a la persona encargada de medicamento oncológico
del lnstiluto, donde se pasara al proveedor para su surtimiento.

2. "EL PROVEEDOR" crntara con un plazo de 3 días nalurales para la entrega de
medicamento.

3. EI medicamento recibido será revisado por el personal designado, verificando que coinc¡da en
sal, nombre comercial y laboratorio con el medicamento incluido en el cuadro básico de este
lnstituto.

4. Una vez revisado el med¡camento, se entrega al proveedor la receta de surt¡miento expedida
por el sistema, la cual debe ser f¡rmada por la persona encargada de oncológico del lnstituto,
dicha receta será el único documento vál¡do como respaldo para la facturac¡ón.

5. Se entregara al pac¡ente el med¡camento teniendo este que firmar de recibido en la bitácora
correspond¡ente.

6. En caso de enor de sistema en la recela solo se permiten corecciones a mano aulorizadas y
firmadas por la jefatura del deparlamento de planeación del Instituto.

7.
En caso de que "EL PROVEEDOR" cuente con desabasto de med¡camento se real¡zará el siguiente
procedimiento:

"EL PROVEEDOR" debera presentar un oficio informando a la jefatura de planeación
acerca del desabasto de med¡camento, dicho ofic¡o debe incluir la descripción completa
del medicamento así como el motivo del desabasto.
A part¡r de la fecha en que se entrega el oficío "EL PROVEEDOR" contara con un mes
para hacer entrega de la carla de fattante de laboratorio en dicho caso.
Las recetas y vales de medicamento faltante deberán ser d¡rig¡das al área de compras del
lnstituto, donde se buscara comprar exactamente el m¡smo medicamento señalado en la
receta.

Si "EL PROVEEDOR" no cumple con la entrega de la carta de fahante en el plazo
establecido, se procederá a ¡ealizar una nota de crédito por el monto total del
medicamento faltante que se haya adquirido en el departamento de compras, dicha nota
deberá ser cubierta por "EL PROVEEDOR".
En caso de que el departamento de compras del lnstituto no consiga el
exacto y se @mpre en otro nombre comercial y la a nota

came

crédito al proveedor
oratorio, no procederá ning
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